
 
 

 
 
 
 

(Esta hoja y las anteriores pueden consultarse en www.archivalladolid.org) 
 

Vigilias para el mes de Septiembre de 2022 (Valladolid) 
 

Turno Titular Iglesia Día Hora 
3º Sto. Tomás de Aquino Parrq. Stº. Tomás de Aquino c/ Álvarez Taladríz 15    24  19,00 
5º San Antonio Mª Claret Parrq. Corazón de María c/ Padre Claret    24  20,00 
6º San Andrés Apóstol Parrq. San Andrés Pza. de San Andrés 2 21  19,30 
     
     

SECCIONES DE LA DIÓCESIS 
Tordesillas Iglesia de Santa María    7  20,00 
Campaspero Iglesia de Stº. Domingo de Guzmán       8 19,30 

Cogeces del Monte Iglesia de la Asunción de Ntra. Señora    1     22,00 
Medina de Rioseco Iglesia de Santa María   2    18,45 
Alaejos Iglesia de Santa María 24 18,30 

 

        Si no puedes velar con tu turno, cumple el compromiso en otro 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
     

 
   

 
 
 

VIVA JESUS SACRAMENTADO. SEA POR SIEMPRE BENDITO Y ALABADO    
             
CONSEJO DE SECCIÓN, se celebrará el día 27 en nuestra sede a las 20 horas.    
                            
OREMOS POR NUESTROS HERMANOS DIFUNTOS: En este mes: Por D. Juan Bautista 
Alonso García, adorador veterano constante, fallecido el pasado día 17 de Julio, adorador del 
turno 6º San Andrés, Durante muchos años vocal del consejo diocesano. 
        

Adorado sea el Stimo. Sacramento                              Ave María Purísima
Por siempre sea bendito y alabado                         Sin pecado concebida 
 
 
 
 

Hoja informativa nº 237                                      Época IV.  SEPTIEMBRE 2022 
 

Edita: Consejo Diocesano de Valladolid de A.N.E. 

 

TEMPLOS CON EXPOSICIÓN DEL SANTÍSIMO EN VALLADOLID 
  

  *  Centro Diocesano de Espiritualidad (de lunes a jueves de 10,00 h a 13:00 h). 
  *  Basílica de la Gran Promesa (todos los días de 12:30 h a 22:00 h). 
    

 
      * Iglesia de las Concepcionistas (Templo de Adoración Perpetua de la Diócesis de  Valladolid)  

             * Seminario diocesano de Valladolid, Jueves de 20:30 a 21:30 h.  
             * Parroquia de Santiago Apóstol: Diariamente de 19,30 a 20 h. 
             * Parroquia de San Martín: Todos los jueves de 11,30 a 19, con rezo de Vísperas antes de la reserva. 
  ** ALAEJOS: Capilla del Santísimo, Iglesia de Santa María, Lunes a Sábado de 10,30 a 13 horas 
             ** MEDINA DE RIOSECO: Jueves de 18 h a 19.30 horas, Iglesia de San Pedro Mártir 
             ** VILLABRAGIMA: Jueves de 18 a 19 h. 



 
 
 

 “Yo soy la Resurrección y la vida: El que cree en mí, aunque haya muerto vivirá, y el que 
 está vivo y cree en mí, no morirá para siempre” (jn. 11,25-26). 
          Y a cuantos hermanos en la Adoración Nocturna nos han precedido en la señal de la fe,  

             dales Señor, el descanso eterno. 
          Y brille para ellos la luz perpetua. 
           Descansen en paz. Amén. 
 
“No puede haber ocupación mejor, ni que más bien responda a la vocación, que 
 el adorar a Cristo-Eucaristía” 
“La Adoración es una fuerza poderosa para la vida de la Iglesia” 
Luis de Trelles y Noguerol 
 

Dios mío, yo creo, adoro, espero y os amo; os pido perdón por los que 
no creen, no adoran, no esperan, y no os aman. 
 

INTENCIONES DEL PAPA para el mes de Septiembre 

            Septiembre Por la abolición de la pena de muerte 

            Recemos para que la pena de muerte, que atenta contra la inviolabilidad y dignidad de la persona, sea   

            abolida en las leyes de todos los países del mundo. 

 
 
ORACIÓN PARA LA DEVOCIÓN  por el Venerable LUIS DE TRELLES Y NOGUEROL. 
Padre nuestro que estás en el Cielo. Tú que escogiste al Venerable  LUIS DE TRELLES, como 
laico comprometido en su tiempo y ardiente adorador de la EUCARISTÍA: Dame la gracia 
de imitarle cumpliendo siempre fielmente con mi compromiso en la adoración del Sacramento y 
en el servicio a los demás. Dígnate glorificar al Venerable LUIS y concédeme por su intercesión 
la gracia que humildemente te pido. Así sea. 
                                                         Padrenuestro, Avemaría y Gloria   
 
ORACIÓN PARA LA DEVOCIÓN  por el Venerable ALBERTO CAPELLAN ZUAZO. 
Oh Dios, que otorgaste al Venerable Alberto Capellán un singular amor a los misterios de tu 
Cuerpo y de tu Sangre y el carisma de encontrarte y servirte en los pobres: haz que yo sepa  
También vivir íntimamente unido a ti, sirviéndote en los más necesitados. Dígnate glorificar 
a tu siervo Alberto y concédeme por su intercesión el favor que te pido. Amén (petición) 
                                                            Padrenuestro, Avemaría y Gloria 
 
 

          VIGILIA DE ESPIGAS: Se celebrará el próximo día 24 de Septiembre, en la localidad de   
          Villabrágima. La concentración tendrá lugar en la Ermita del Cristo a las 21,30 
          horas, con la procesión de todas las Secciones y banderas, hasta la iglesia de Santa  
          María, donde rezaremos vísperas y santa Misa, y a continuación turnos de vela,  
          hasta las 7 horas de la mañana en que saldremos en procesión, para bendecir los  
          campos. 
          Los interesados en acudir, apuntarse en el teléfono 609 81 44 27, antes del día 16 de 
          Septiembre, para la contratación del autocar. 
          
 
 



 
          
          El autocar de Valladolid (empresa Cabrero) saldrá de los lugares habituales:  
          Parquesól a las 20,00 horas, (parroquia Ntra. Sra. de Prado), lateral de El Corte Ingles  
          a las 20,10 horas, Pza. de Colón a las 20,15 horas, Pza. Circular a las 20,25 horas. 
          LOS TURNOS O SECCIONES QUE TIENEN SU VIGILIA EL DIA 24 LA PASEN A LA VIGILIA  
          DE ESPIGAS. 
 
           VIGILIA INTERDIOCESANA QUE SE CELEBRARÁ EN Alba De Tormes (Salamanca) el día 1  
           de Octubre, los interesados en acudir contactar con Fernando Alonso. 

 
                                                                               TEMA DE REFLEXIÓN 
                       

                "Todo es una operación en el Corazón de Cristo" 
          Si todas las acciones del hombre se rigen por el amor, ¿Qué será la Adoración a Dios? ¿Qué es para mí  
          la Adoración a Dios? 
 

          Comenzamos un nuevo curso pastoral donde la Providencia nos irá llevando de su mano, si le dejamos,  
          a hacer de nuestra vida una ofrenda permanente, un acto de adoración a Dios nuestro Padre con cada 
          una de las operaciones que realizamos. Pidamos por nuestro nuevo Arzobispo, que el Señor le conceda  
          un corazón como el suyo y en sus decisiones refleje la caridad del Buen Pastor. 
 
          I - Reflexión:  Adoración 

          La Adoración es una muestra externa del reconocimiento del hombre y una elevación interna del  
          alma hacia su Creador.  
          Dios creó al hombre, y lo conserva, que es otro beneficio que supone la continuación del primero. 
          Esta deuda, el hombre solo puede pagarla con un acto correspondiente a su importancia y a la suprema  
          dignidad del Señor.  
          Este homenaje no puede ser otro que la Adoración. La Adoración compendia los movimientos o  
          determinaciones del alma humana hacia su Bienhechor.  
          La Adoración es el único tributo que podemos rendir al Señor, que tiene alguna relación con tamaños  
          beneficios (crearnos y conservarnos.) En ella se realiza lo que nos dice el Eclesiastés: "La oblación del  
          justo empapa el altar y es olor de suavidad en presencia del Altísimo."  
          La Adoración, si es perfecta, comprende un sacrificio de la voluntad, una expresión del corazón, un 
          reconocimiento que hacemos del dominio que Dios tiene sobre nosotros, y en ella ejercitamos todas 
          las virtudes cristianas…  
          Cuando el hombre adora a Dios, se ofrece, y ofreciéndose se sacrifica con Él, y con el sacrificio de  
          todo su ser hace cuanto puede para pagarle sus bondades. En este ofrecimiento hay algo de infinito en  
          relación a nuestro espíritu, y en lo más profundo del corazón se inmola como víctima… practicando a  
          un mismo tiempo un acto de justicia, de humildad, de reconocimiento, de amor y, en fin, un sacrificio  
          de sí mismo a quien tan generosamente le dio el ser… En la Adoración entendida de este modo, damos  
          a Dios, sino toda la Gloria que se merece, sí toda la que podemos dar.  
          Si adorar a Dios en la vida terrenal es el más sublime objeto de la vida, adorarle en la eternidad será la  
          sustancia de la vida beatífica. El que adora envía su alma a Dios y recibe en cambio la vida de Dios,  
          adhiriéndose a Él por los vínculos de la Fe y el Amor y de todas las virtudes que vienen al espíritu del  
          hombre con la divina Gracia […] Por eso no se puede adorar bien sin amar mucho, ni tampoco se  
          concibe el amor puro y acendrado sin que se convierta en adoración  
          El sentimiento de amor lo domina todo en la Adoración. Si todas las acciones del hombre se rigen por  
          el amor, ¿Qué será la Adoración a Dios? Fácilmente adivinamos que es un acto de amor por  
          excelencia. Es tan elevada esta materia, que sólo puede estudiarse bien a los pies del Sagrario, después  
          de que la Comunión Sacramental nos ha regenerado…    

(L.S. Tomo IX, (1878) pág. 81 y ss.) 
           
 
 
 



 
 
 
           

 II – Vida del venerable Luis de Trelles 
          CONFERENCIAS DE SAN VICENTE DE PAÚL  
          En 1858 fundó en Vivero (Lugo), junto con otros ilustres paisanos, las Conferencias de San Vicente de  
          Paúl en la parroquia de Santiago de su ciudad natal, cuya devoción también practicó en Madrid. El  
          carisma de acendrada caridad y humildad de esta obra de San Vicente, encajaba perfectamente con la  
          forma de pensar, de sentir y de actuar de don Luis. Sin embargo, este hecho habla ya del cambio  
          profundo que se va operando en el pensamiento del venerable, concentrándose cada vez más en  
          cuestiones espirituales; aunque todo ello evidencia también su permanente preocupación por los  
          necesitados y desvalidos.  
          CONTEXTO HISTÓRICO  
          Para comprender a fondo y saber valorar la Obra heroica del venerable Luis de Trelles es necesario  
          tener en cuenta las circunstancias históricas político-sociales acaecidas a lo largo del tiempo que le ha 
          tocado vivir a don Luis (1819 – 1891), es decir, que su vida se desarrolló íntegramente en el siglo XIX,  
          que estuvo plagado de acontecimientos adversos, terriblemente adversos, trágicos: repleto de  
          contiendas, de pronunciamientos, de insidias, de persecuciones, de matanzas, de crímenes, de saqueos:  
          Tuvo lugar la trágica invasión francesa, Guerra de Independencia (1808 – 1814). Hubo tres Guerras  
          Carlistas (nombre que le da la Historia a estas tres guerras civiles: la 1ª), entre los años 1833 y 1840; la  
          2ª), entre 1846 y 1849; y la 3ª), entre 1872 y 1876.  
          Tuvieron lugar las “Desamortizaciones” eclesiásticas llamadas de Mendizábal, que consistían en  
           incautar y confiscarlos bienes de la Iglesia y de los católicos.  
          Con la finalidad de preparar el ambiente que facilitara el éxito de la invasión francesa a España,  
          Napoleón había enviado con antelación agentes de la masonería para crear logias aquí. Desde entonces,  
          con más o menos complicidad con otros factores, siempre la masonería estuvo detrás de todas las  
          contiendas, de todas las persecuciones, de todos los pronunciamientos, de todas las insidias… Por  
          ejemplo, por el año 1834 el pueblo de Madrid padeció una desoladora epidemia de cólera; entonces la  
          masonería difundió el rumor de que esto ocurría porque los frailes habían envenenado las aguas. Con 
          este pretexto, unas turbas feroces ejecutaron el horrendo crimen que la historia reconoce como  
          “Matanzas de frailes en Madrid”. 
          A lo largo del siglo XIX se ha dado un exacerbado sectarismo anticatólico: persecuciones, falsas  
           acusaciones, incautaciones de bienes, expulsiones, prohibiciones, confinamientos, matanzas, quemas  
          de conventos… Este proceso persecutorio contra la Iglesia Católica se culminará luego en el siglo XX,  
          que es cuando se institucionaliza el crimen y se encona el odio, que lleva a las matanzas en serie, al  
          asesinato, a la quema de conventos e iglesias durante la II República (1931 – 1936) y a la Guerra Civil 
          (1936 – 1939). 
               
              ROJO PÉREZ, Manuel, El Venerable Luis de Trelles. Breve síntesis de su vida y virtudes. Vigo, 2018. Pág. 26-27 

 
 

Venerable Luis de Trelles, ruega por nosotros. 
 

 
 
 
 

                                       Rvdo. D. Francisco Casas Delgado 
                                            Director Espiritual Diocesano 
                                           Adoración Nocturna Española 


